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horarios. 
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II CURSO PRÁCTICO EN DERECHO DE FAMILIA 
  
Directora 
Dña. Silvia Hinojal López 
Abogada 
D. Valentín Sebastián Chena 
Abogado. 
 
D 

PROGRAMA 
 

I. Separación o divorcio contencioso. Procedimiento. Demanda reconvencional. El juicio 
verbal: cauce para los procesos matrimoniales contenciosos. 
 

II. Las medidas provisionales previas y las derivadas de la admisión de la     demanda de 
nulidad, separación o divorcio. Prueba. Conclusiones. 

 
III. Medios de prueba y presunciones. Otras peticiones procesales: artículo 156 y 158 del 

Código Civil. Crisis del matrimonio: paralización del proceso. Transformación de 
contencioso a mutuo acuerdo. Extinción  anormal del proceso: transacción, renuncia, 
desistimiento caducidad de la instancia. 

 
IV. La modificación de las medidas definitivas. Procedimiento. Demanda. Contestación a la 

demanda. Reconvención.  Prueba en el procedimiento de modificación de medidas. 
Acreditación de la alteración sustancial del cambio de circunstancias. 

 
V. La ejecución de las sentencias matrimoniales. Procedimiento. La ejecución de las 

sentencias matrimoniales firmes. Ejecución respecto a la guarda y custodia de los hijos. 
Ejecución respecto al régimen de visitas (ordinario y extraordinario). 

 
VI. Los regímenes económicos matrimoniales. El procedimiento para la liquidación del 

régimen económico matrimonial. 
 

PROFESORADO 
Dña. Susana Martínez Novo 
Abogada 
Dña. Emelina Santana Páez 
Magistrada del Juzgado de Primera Instancia nº 79 de Madrid. 
Dña. Silvia Hinojal López 
Abogada. 
Dña. Mª Josefa Ruíz Marín 
Magistrada de la Audiencia Provincial. Sección Familia. 
Dña. Ángeles Leticia Morales Moreno 
Secretaria Judicial del juzgado de primera Instancia nº 29 de Madrid. 
D. Juan Pablo González del Pozo 
Magistrado del Juzgado de Primera Instancia nº 24 de Madrid. 
 


